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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

Ministerio de la GuerTa

!
PARTE OFICiAL ~ prep::tra;.:ión·para la guerra. Ambos or-I Contabili<d,ad". La de Material estará

~ ~ ¡ ~:?-is'illo:. mO,dificarán sU organiz;¡¡ción 1~~tegT~d<: por la Secre~ría y ·sinc?
; dvtual, a.Justando-la a ,cuanto se pre- l lX'¡;goCla!lOS, que son: Hnmero: Fabn
1ceptúa en los artículos siguientes,cas, Talleres y LahGratorios.. Seo-un
¡.conservando sus jefes todas la-s atr:- do:· Armamento y municiones. T;rce
1bucion~s y ~ullciones que ~'Ctu,:l.mente ro:. Material de los Cuerpos y Uni
f les estwn aSJgnadas: La D1reccJOn ge- d;a,aes. ,Cuarto; Automovilisl111o; y

neral ,de Aeronáutl'ca conservará por Quinto: Contabilid,ad, subdividido en
ahora s·u. ¡¡¡ctual org~-qizadón, que.dan- .dos Subnegociados que atienden, res
do autorlzado el 11v.[1ll1Stro de la Gue- pectivamente, a la contabi'lidad de fá
rl'a pa·ra 'cambiarla o modi,ficarla en bricas, tallercs y la'boratoI'iOi'; y a la
forma que. ~tiellda más perfe'ctamente de Parques y '1l1áterial de Cuerpos
a lo's serV1ClOS que le están~ms:omen- y Unid&ues, V'\ Sección de, Servic:os
dado's. COmprende la Secretaría y .cinco Ne-

Art. '3,0 La Subsecretaría compren- go'ciados: P,rimero: Justicia, Segundo:
derá' los siguientes organismos: Se- Rechltamiento. Tercero: 'Cría Caballar
cretarla, A:sesoría, Secciones d'e Per- y Remonta. Cuarto: Ohras .de forti
sonal, Materia·! y Servicios,' InteJllden- ficación y acuartelamiento; y Quinto:
cia Central, lnspeoción de Sanidad Conta!biHdad. Las plazas de Genera
(Medic:na. Veterinal'ia y Farm-alCia), les de brigada de nueva creación que
Pagaduría del Material y DepositáJl'ía darán comperl'sadas con la supresión
cl:eefeetos y dependencias auxiliares. de las de los Gen·erales jefes de la
El Estado Ma;y,or Central será reor- Direoción de)'1ater:al e Ilndnstria'S y
g-aniza.do r,ecogiendo la.-s'en,selñanzas J efattlra del Servicio de Ferrocaa:riles,
que la a'plicación de la ley de 27 de que se 'sU'pririien, y con la lbaja en el
mayo de 1934 ha puesto' de ma!lifiesto" c?a,dro de eV,entua,lida,des de uno de
y con las restricciones que se esta- dicha categona,
bleeell1 en este decreto. ,A:rt. 6.° La Secdón de Material ,de

Art. 4,° L~ Secretaría de la Sub- la S'ubsecr,etaría substituirá a la su
se,cretaría la formarán tres Negocia- primicia Dir'ección de Material e In
dos: primelro, segundo y ter,cero; lo,s dustrias Militares, en la eje'cución' de
dos primeros 'con los mi5lmos .come- los servicios que a -esta última asignó
t!dOis y fUll!CÍone's que actualmente les la ley de 4 de julio último, siéndole
competen. y e,! tercero, que tendl'á a d~ aplircación todos los pre'ceptos de
su cacrgo los servidos d,e re.visión, d,oha ley. To,do lo referente a movi
cstadfstica y re,cuperación. A la Ase- lización inGust-rial y'militarizoación de
soría dd Ministerio le corr·es'ponde i11- fábricas civi,l-escotres'pol11.derá ,al Es
fOllmar 'sohre la más acertada aplica- tado Ma,.yor Central. Se mantiene en.

'ciÓo11 e interpretación ,d'e las leyes d'e- todo vigor 10 dispuesto 'por el decreto
e.retos y dis'posi:ciolle,g reglament~ria's de 19 de agosto último, referente a
tanto e,n el or,d,en militar como en el acUquisicíones, constru1cciones y experi
civil, en 1.o,s asuntos .que se sometan mentación de armamento, municiones
a sU dietame'n y asimismo en ,cuanto y Itlaterial de guena, 'siendo de la
a la:. 'proce·dencia de 'la resolución que c,ompetel;cla ~e, la S~~~e'cretaría. cuan
pudIera adoptars·e en lo,s e:lCPedientes to eUl dicha dls,posl'clOn se &sl'gnaba
guhenl;ativos, adtninistrativos y 'en a.la Dir~'cción de Material e In.du.s
cualCJ11Icra otro en q'uc se p'lal1teen trtas Mtlltares.
cue,stiolles de derecho. Art. 7,0 'La 111telldencia central,' la

Art. 5,0 La Jefatura de cada Ulla Inspeoción de Sallhíad, la Pagaduría
ele ,1a~ Sccciclncs de :1:'01'SOlH,11 Mate- del Material, las depclIChmc,r,:s afee
dal y Servicios, sel'á elesel11'peú'ada pOI' tas al Ministerio ele ho¡ Guerra y la~
Generales de hriA'ada prolc'edentcs de iJ.uxilial'cs de ,la Subsecretaria que de
cua·lq1.lÍe,I' Arma o CucJ;po. Un co,rollel te¡-l11itlfL el. ele'croto ele 4 de julio de
.de ,cualquier Al'mn o Cuerpo, pero J,9'3 1, he,eho ley po,r la d~ r6 ele scp
distinta de la dcl General je,fe de la tiembre del mismo ario, mantendrá!',
Secc:ón, desempeñará las fUl1Cio11CS de la or,gaJ1liza'Ción y cOI11,etidos que tle
'segulido jefe y secretado. La SeciCÍón nen <lJctualmente, La In's'pecci6n de Sa-
ele Persona,l estará' organizacla en la nidad se¡:á elesempeñ'aela por un 111s-
Sec,¡'etaría y .tres Negociados, <1ono- J.}e'Ctor médko. .
minados .de "A'scensos' y destinos ", Art. 8.° ,se crea la Comanelanciá
"Re'compensas" y "Uniforanida.d. y M;i:jita;r del Palado ele Buenavista.

-Dispuesto por el apartado b) del
aril,culo primero del decreto ,de vein
tiachode1 pa"sado', que reorganiza los
servicios centr·ales de la Administra
ción en lo's diferel1tes Departamentos
ministeriales, q'Ue sea suprimida la Di
rección de IMaterial e Industrias Mi
Etares,es obligada la reorganización
del Ministerio de la Guerra", del que
,la suprimida Direoción e'r·a un ó.t"gano
esencial. Al a'bordar esta reorganiza
C:Ón se ,ha procura:do ,extellderla más
allá de la ;crea,ción del órgano susti
tutivo {tel suprimido, para bus,car el
remedio de ·deficiencias que se 'venían
o-bservando y que el mejor servicio de
manda, pero ajustándo·se rigurosamen
te al es'pírítu y letra de la le.y de pri
mero d"e agosto al no implicar aUmento
qlguno de gasto, sino, por el contra
rio, representar Ulla merma ele las que
actualmcnte absorbe la Administra
dón celftral de Guerra,

Por ,e.l1o, y dea'cuerdo con. ,lo es
tahlecidó en la ley ante.riormente ci
tada, a propuesta del Ministro de la
Guerra y ,d·e acuerdo ,eOI1 el Consejó
de Ministros,

Ver;go en decreta-r lo "igu:ente;
ArtJ,cl1lo LO lEol Ministerio 'de la

Guerra, órgano central y''Superior del'
maneJo, dire,cción' 'Y a,dmil1istración eJel
Ejército, estará CO'!1>Stituído, por tres
entidades funda'mentales; la Subsecre
taría, el Estado Ma~ol' Central y' la
Dirección general de AeronáuHca. El
Consejo Superior de la Guerra. con
su actual orga'!liz,ad911 y las fundo
l1es 'que le atribuye el decreto de 4
,1(; julio de 1931, hecho, 10'Y1'o,1' la
de 16 de scptien1br~ del mismo, año,
Y, In des I de may,o último, s,cguirá
sl~ndo el 61'í~fLnO superior ele aseSora
~1ll~t1i:o y ,col1.stllta del Minist,el'io de
la (';'uerra.
~ Art. 2.° A la Suhseel'·et'al"Ía yal
~stado Mayor Cent¡al, 'qUe funciona
r~,n a las órdenes il11uediatas del Mj
;1181:1'0, y?rre:s~~nden, re,s'p'e'ctivame?-~e •.
~ admllllstraClOl1 y goi1:lIerulO ,del EJer
clto.y S'11. adies'tramiento téoni-eo, y
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Subsecretaria

LIBíERTbDOONDtIGIONAL

SECCION DE PERSONAr~

CElR\T'IF,IICIAIDiOS 'DiE SOL~rER,IA, .

Circ~b¡ar.IEXicmo. S,!',: En a~e'nJCión a
la lCoosUilia el'e:valéta a esie Milnis:terio por
el ·Gen>eraJ de la seg<l,OOa. dív;is,iÓln orgá
ni;ca, reSlpec'to, a la obliga;CÍón que :pue
dan t-ener lo:g Cuenpos :vara e:x¡pelcHr cer-,

Señor Gmeral de la primera división
. orgánica.
.Señor, Ilntervento·r centra:l d.e Guerra.

Circ¡I!(J;Y. IEXicmo. Sr.: Vista la '1>1'0
VLtesta de fiJibeI1tad corucliócn1a11 formula
da I/?or ",1 Je:fe de ,la Pelli,tenlCÍaría Mi
litar de Maihóll, a faw,o,r de1 lCorrig,en
do de la misma, Anto,nio Gancía Doiaz,
ca\oo vroceídeitl:te de la segunda eSCua
d,ra de AvIación M'Hita.r de Se<villa, con
d,ena¡do a las penas de U,I1. año, ocho
meses y vein'tiún día:s de :pdsió,n mel1'Ctl' .
ysei:¡ 'll1'eSe's de a:nesito maYOr, IJo·r deli
tos' de robo. y hurto,; ten¡el~C!o en cuen
ta la, naturaleza de laspen<l!S ím:pú:e~tas,

cir:cuns,taincia,s qUe en el he'cho, 'COl1lCU
r,rier·()n, ,buena 'Ccmdulcta Dbserva:da, tiem-.
po q)ue lleva ICUllT:ü1IHc!o y 10 dis[}u€l5.tcl en
la loey de 218 de d:c:embre de 19'19 dic
tada !Vara a[llHca!CÍón en eJ. fuero de Gue
rra de ·la· <loe 213' de julio de I9'I4,' Y el
f,avoralbi!e il~fO'rme de la Asesoría de eSlte
De!lYarta.m,ento, he resuelM. en cum![}1i
mieI'lIto ,de1 ¡¡¡cuerido ,de,l Cons,e,jo de Mi
nistros, conceder ,la líbertadc,rlrudidoua1
al! iCordg¡Nl!do Anto'nio Garda Diaz,
men:ciona¡c!'o anterionllenlte.

Lo gtue ,comunko- a V. E. para su CD
llocimíell1to y cUI!TI¡pJímiento. Madrid, IS
de noviembre de 1'9'315. .

El Ministro, de la Guerra,

}O¡3E MARIA GIL ROBLES

NICETO Al.CALA-ZAMORA yo TORRES

El :Mini,stro de la Guerra"

Jos¡.: 1IAR!i GIL ROIlLES

N1CE1." Al,CALA-ZAMOllA y TORRES

En la a'Plicaciónde1 ,000reto· de treí:1!ta.
v uno ·de maJyo último, que determma
ias ga,rantía.s y fonnalitda.de's· q~l'8 ha,n de
lkea-rse pata delcretar ell pa.se a elí·spo
'l1Ítble g>Ulbernativo, wn el subsiguie1;'\le
cese en el destino de los Gel1'ea:,ales, Je
fes y óficiales y su'bofidal.es" se han p~o
duddo confusiol:les {J,t1'e dImanan v,rm-

,·d¡}a'lmente de la ,determinalCioll ~e los
,.cas,os en .que ha de practic.arse la mio'l'
madóll a Cj'ue taldiSlpo'sici6n obliga, co
mo C011did6n previa o ret]tdsito po's~
ll'i'O'l; a la reso-ltttCÍ6n ministedaL
, P:or cita J.)arte, la nO. il1clu~i6111. de los
<':reneral.es I11.Si!J.Ooctoll'esdel E, éI'CltO en
tre las A1\tori~a.cles q1.te littecrall Vl',opo
11e1' la cO'l'1'ección, limita f1.111J{laI11en.t~!
ll1'e11te la's ÍU·11JCio.11-eS Clu-e ler. son lieculla
l-.eS, cliUe (10 .pu>e:len l·ecltI,cll;·s.e al exa
men o inViesilgacIÓ'l1 de a,C·Clol~es o he
~hos, sino que 4em,a11da la, pr<;,~uesta de
su 'ped'eccionamlellto o ·corI"ecclOl1 de .de
fecto, entre los {;ua:les ~~ede ha.l1a:r,se
la a¡plicllJCión de u·ua sanClOn. Es" jl'Ues,

~ . 1
que comprende el indicado edi.ficio y lógico :Y oatu.al atribuil"les esa fa'<:ul- ¡
todos los adyacentes ocupados por de- ; taid, máxime cuando la r:eso:uciÓ'll de ~a ¡
pel1den1cias milita~es, con las ·calles Y; 'j)~<llj}u:esta correS¡pOooe SIempre al Ml- ¡.

;;; jardines que los separan y. forman rustro.
aquella propiedad. Las func10nes del ¡ La modifrcadón que se propone en el,! Ministerio' de la Guer~a
comaI¡.dante ml!it,ar serán las pr.o~;a'S.ídlecreto de treinta y uno de mayo para ¡
de ,los de ,cual'quier plaza o 'guarmclon. ¡ que las conf'11siones a:puntadas, desapa7;'

Art. 9.° Los ,d'e's'tinos de personal; n~zca:n, así como la ampliación de AU-l!
al Mi11lsterio se harán ajustámdose a !torid<lldes que '10 pueden aplicar y. a la,
las normas estableddas por el decreto f que ac:a.ibamos derefurirnDs. en, naoda ¡
de 7 de septiembre último. E-l Minis- ¡afectan al eS'p'iritu de dicha ruS1Posición, ¡
tro de la Guel'ra queda facultarlo 'pa-! ya que íntégramente se mantienen las ¡
ra efectuar dentro del 1finis'terio los; i'dea:s directrices. .que ind~rDn .a su ¡
cambios ,de personal ~ue ,cc:~sid~~ene-l publicaóón; que son: existrocia. c-o~-l 'E'X\OlI1o. Sr.: He re5u51.to que el Ge
cesad~~ para la m~jor uhhza'C10l~ de ¡;p-rohadade ,~a}tas_o h,:cho~ <!ue ~ust¡fi- ¡11eraJ1 :de. Brigada p. ~~<l:Th Urh~no ~;ill~
las apntudes de cauca cual. Los Jefes t qu~ la Sa11'(::1011 y aUd~{;llCla del lUtere- i ma, !pase a ,la sl,tuaÚ<Jrrl ide dlSlPOm'ble
y oficiales que por 'cubri~ actllal~enteIsa{lo.'· . - 1f{)t:zoso, en JVfard-iid, con ar.reglo aJo
J,e,stinode concurso peDc"?en g~a:1fica= i FltlUdado en las c{)nside:a~iünes ~- que determiua el <!;rtkulo, te.n::ero del
C10n, y 'C<:'~lO ,consecuenC1a d,e, ~¡;ta re 1'Puestas, .a propuesta del MlU1~tro de la¡-droreto de 7 eje se!p,heilrJhre úJ,tlJlno (DIA
orgamza'ClOn y de la; 'snpreS1o'1 de .la Guerra y de acuerdo con el Consejo de RIO OFICIAL .nÚim. 2(7), cesando en la
Dir:cción de :Mafena~ .'e IYPustnas Ministros, _' qUe se le asigilló \]JOr dis¡posidones de
:\f~h~are~ pasen. '<J. cubnr derro ~l Vengo en decretar 10 siguiente: 8 -de agJclS<io y 9' de <ieptiembre deJ co-
M~111steno desbn~ gu: no 'a" ~e1iba Artí'culD L0 Se mDdificae1 párra:fD r;:;eníe año.
a:slgnada, la ~ont~';luara¡n peDc1ble~do segundo del aTtkulo primerD del odecreto . 'Lo comunico a V. E.para su cono
h~~·ta la t~n~11laClOn dd actua.,l e]er- de

b
treinta y uno de mayo últin1D, indu- <Cimiento y iCUI!1J¡pilimiemo. JVLadúd, 14

C¡'C1Q eC\J,nomlco.,. . yendo entre las Au'iorid'aodes que. en. el de noviembre ide I931S.
Art. IO. Queda autonzado. el 1'I1- mismo se citan, y con iguales atfl,b1l:C10~

11istro de la Guerra J?ara p.ubhcar las nes a les. Generales ~nspedtores dd
disposiciones necesa'rlas pata el de;;- Ejérdto respecto a los s'11'bordillados de
ar'roUo de este decreto, queda11'l:lo S111 s11 Ins'j)roC'ión o de cualquiera otra en
efecto todas l.a's dkta,clas hasta .la. fe- que eventualmente puedan ejercer sus
cha q'ue se apo~lgana su cumpl1mlen- funciones, si a:sí 10 hu'hiera dispu'esto el
too En el plazo de un mes, ,co,lltado a Mitlistro de la Goorra.
parl:~r d~ la fecha ·de este d~creto, 'se Art. 2.0 La información a. que hace
pubhcaran las ~luevas v,lanbl1a·g 1y se referencia el cita~lo párrafo .y el cual"
harán los d~st1l1oS del 'P,el"sfn~ llW~: to del ;pro¡p-io artículo no se incoará
haya de cubnrlas. a hase de .a o' . cuaIldo como ,cons-ecu'encla de eX'pe
111a-ción en los mIsmos de qUlel~ts a1- diente i.nform:adón o oualqu'¡er otro
tualmente los ocu'pan y no exce, al~.' e procedinüento en que hubieran depues
aquellas. H~s~a en~olllces no, surtltal1 to los aifecta:dDs se acredite la ex:i-s
eicctos adnlllllstratlVos los pre,ceptos tel,lcia .de hechos 'o cargos que, a jl1.üdo
de este decreto. de las Aut01"ildatd-es, a, que se refiere el

,Dado en Maddd a. cator,ce ..~e no- ¡párrafo, sea'l1 merecedores de sancl60n.
v:en1Jbre de mil nove'C1entos tremta y Tampoco será !precIsa la informa-ciótl1

. cinco. cuando los Inspectores generales del
EJército prO'l)Ongan, moe\diante escrito, ra
zcnado, ocl cese en su destino. y paslC a la
situación c1e disn:}cln'i:ble gubernativo, de
algún General, jefe, O'fida1 O' suhofldal
a qu:enc's a'f:ecta,ran fa'J.ta's o ,dcliclenc:i~s
en el s,ervic10, cottliprchadas en su VISI
ta de ins'pe,cdón, Las indicadas Autori
,cla:c1es harán comtar en S1t propuestta.
(fLle ha.n oidD a .105 interesaidos· Igual,
'excepción se hará a la'S pro:puestas r,a··
zona·das ,que lo's Generales, <le las dívi
s,iones Comandantes Militares de Ba
leares' y Can<lidas y J.efe SU'P'8r1or de
las Fuerzas MHÍ'tares de Marr)iecos
f-ormulen, 'OOn iguales reJquisitos, res,
pecto al personal del Cuer:pode StlJb-
oSdales. .
. Art. 3,° ;El Mj¡}ístro de la Guerra

a<!op1:ará ect todos lD's casós La nlS?lu
ción que esiime más O,pol'tuna, 'pudIen
do si c,ol1stderas.-e no· quedaban s·uúci"n
tOl;lente fira,das las r'eslpollsau)ilidadcs,
o'J:'denarla ll!pertu1'a &e tllfla. j.11folrm:ad611 Seficr...
o ,M1~pHar el 1!rQ,c~dil11i'el1t,o Clu·e se hUr
hkr.a tramíta<Lo.

Diado en MSJclricl, a doce de 110vieln'
h1'e de mil 11ovoCcientos t1'oCillta y Ch1CO,
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E:xJetno. Sr.: Visto el expedi<illte: ins
truÍldo en la Jefaltura SuJperior de las
Fuerzas Mi.líltares de Mar-ruecos, en alVe.
riguadón ,deJ Jlieredro- a ingreso en el
Cuerpo de INV.A.LilJDOS MILITARES,
del askari que fué de ·la M'Cha.l-la Jaili
fia'na de Tetuá,l1I núm. 1, Hasmi Ben
Krimo Guimiari El Sadhi, 11úm. t.673,
con¡;esidem::i,a¡ en la ka'bila de Beni Has
mar CBeni Sala!h}, tenienKio en cuenta
que ell meociooai:101 Í11Jdividuo ha soEd
ta,c!o)a re:visiÓ'n de SU ¡primitivo cx¡pe
diente de Íl~greso ell e>1 ex¡presllJdo Cuer
,po 'con p-05!l:erioridad al ¡pl1azo de tr-e'i
meses que cOllllCedió la ley de 1'5 de
se¡pitiemJbre de 193~ QC. 1. núm. Sil S),
prefSiCrihiellido por 'f:atl:to el derecho que
'p!udo- ejemita.rse, he resueJ1to desestimalt'
la pe!l:ición de'l ,referilClo askari, por ca
r·eeer de decrecho, a 10 que solicita, de
biellido a1tenerse a 10 distPues1to en la; or
den de 29 ,de agos,to de 1927 (D. O. nú
mero 19~), que le asiglnó el haber de
retiro col1r·es¡ponidiente.

Lo camu11>Í.Co a V. E. pa,ra s·u cono¡
cimiento y cUiln¡plimi'ento. MaJdrid, l4 de
!1oiVietnlbre de 19315;.
~~~~~~'/~t: ..,. ,<.

Ben Aibselan Suker, número 1.792, con
resid=ia en dicha plaza, cadle de Ha
man Aimah1i, teniendo- en cuenta que el
men'ciJorrlado inKl~viduo ha soJ.idtado la
revisiólJ¡ de su 'J?'Timitívo eX[)e¡dioote _de
ingres,? .en el ex¡p.resooo Cuel'\PO, 'Con pos
terioridad .al ;pllalZo de tres ¡meses que
concedió 1a ley de 1'5 de sepltien::ubre de
I9~ ,~c. L. 11iÚm. g¡:,S), prescribiendo,
por taIJlto, el de:rooh-o que pudo ejercÍtar
se, h~ resuelto deses,timar.la petición del
referido -:askaJI"i, 1JOr ca.reoer de derecho
a 10 que solicirta.; debiendo atenerse a 10
di$uesil:o en: 1a oroen de 7 de marzo de
1929 (!D. O. núm. 53), que le asignó el
ha'ber de' retín) corresl])Ondie;n,te.

Lo cQl!Ilunico a V. E.' :para su cono
cimiento y cUffi'P!limiento. Madr·id, 14 de
noviemibre de 19315.

Exlcmo. Sr.: De c<Jlulfo'rl11idad con lo
SOIlidtWo pOIreil soMado dd regi111iet1to
de ,AJrltiUel'fa lÍlglera 111Ú.lll. 1, José Gar
da. ~alca, he ,resW)·1Ito. co,l'lIC«1el41e dos
meses de p,e'1'Ilniso ¡p.ara Orálll (Argelia
fr.l1i11ICelS;a), c,011lal"l"e!g110 a. los Glrecep'tos
00 1~1S< Íl1ls1t1"'l.l1CiCioJles' alP'roibadas [>01' 01'·
den drlCu1a¡· de 5 de junio de !90'S (Co·
lecci6n.. LegislCl'twa núm. ,lOI1)'; debieOO()1
el dil1.teresaido oJly&eit"Var CUJa.ltO prGVi<illen
l,as ciríCula:res de 5 de mayo de 19-2'7, 27
de junio y g c1ese[Jlt:iemibre de 19311
CC. L. llÚjtrJOs: 2211, 4!I<I y 681)., y tener
presenlte ,lo disIPueslto en la de 2'4 de
maJ}'o úl1timo (!D'. O. núm. m'7).-

GIL ROBLES

P,EiRIMJSOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 11:1
litar~ de Marruecos.

~~'::"';:;;r'l.'"

Seño-r Jefe St1jper'¡or de 'las F'llerzas Mi
~ita-res !:le MarrueC01s.

G1:L ROBLES

GIL ROBLES '

Señores C-eneral de ,1a prittroera división
orginica e Interventor centraiÍ de
.Guer.ra:

,~¡~J~~i -:~. -- ~ ~

Señor Je.fe StlP'eríor de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señ<Jl1"es Gener.a¡l de la !primera divÍlS.íón
orgálnÍca e Inlten"Ontor celJ¡tra,l de
Guerra.
{' , .•••;~~~~~.:r~;."":>.o '",";~;<o,:.,.""; >(·~.·t~, ~:":i"_'

:Excmo. Sr.: Vi\'5!l:a lapetidó-n formu
lada :por el cabo del Cenltro de Movili
zaci6n y 'rese'rva. [];úm. 1, At.ge1 Vida,!·
Mill,en que ide acuerdo conl. lo que dis
pone la' ordenl lCÍríCtilar de 8 de junío
de 1929 eD-. O. n1Íim. 1·2'S), soüiCÍlta ser
desti(larlO al,baltallón Q.-zaldore',s, de Ceu
ta nÚ111. 7, en V2.lCan!l:e que de S11 etnJP!leo
existe, he resueil<to acceder a lo solicitaido
y des!l:imr al i,nteresaido al m€11,ICh;oo¡do
batall&n, cau-sa:ndo ailta y tafja en la 1>ró
xi'l1l'a r-e:vista de COnl'i'sario.

Lo cO'lnunko a V. E. ¡para su cono
cimiento y ,cumplimiento. M,a¡drid, 14 de
noviemibre de 193'5.

GIL ROBLES

Señ,Ql" Jefe ,s't1[J·eriolr de 1¡¡¡s. Fuerzas Mi·
~i<balreJs. de Marru'ecos. .

S,ei'ior I11,terVlel1ltor ce'1'ltral de Guerra.

~i'i'~.~~r ,~*'f\i>~;~;;J\i~.;lt~1ÍÍ!fi¡.?i;
EXiCttno. S'r.: De cooforftnidad con 10

¡pro¡p.uesrto ,por la Jefaltu.ra Su¡perior de
las FuerlZas ~i11tares de M<lJrrue!C:os
f<0oha 219 lC1er1 <lIl'lIterior, ¡he' resueJ,to
que el sOiklaldo ld~l haltilJl1ón Cazado
res San FemaooG ~1IÚIÚ1ero' l, Fra11Ícis
CCJ B'eil¡l11oaute Mollina, pase delStina,tlo al
Gru\1Xl de FuerZ1aJs· Regul",res ,de Liara
che tlJúm.4, que 'lo 'tenía .solliicitllJdo en la
fO'1"ltl1i<l. r·eg¡lame11Itaria, ;eausallido <'!.lIta y
baja en la iPl'óxirna ,revista de GOil11~sario.

·Lo comunico a V. E. iPara. su con·o
,cimiento y .cWl~limiel'JJto; M.adrid, 14 de
d;1<JlViel:l1l&re -de 193'5.

IlNUTILES
¡~r":'i:~;~'~':1, •

,~l1l0'. S'I'.: Vi:s\to el eX!1?edie~1lte Í1l1S
tru:klo en ,la Jefart:ura Su¡perior de las
Fuer,z8is MiHlta;res de Marruecoo,en ave
riguaidÓ'n dclJ: dereldho a' i,ngresÚ' en el
Cuer¡p;O de INViAiLiIDOiS M[LITA.'RiES,
dell a:;,ka;ri que fué -de la Mehal..¡la Ja~

li,fia.na de T'eJtuá.n flÚ1l1ero I, Mohamel1

GIL ROBLES

GIL ROJl.T.ES

Señor..•

Señor...

Cirwla,r. iEX:<:llno. Sr.: Como resuJta
d<;l del C<:ldlcur,sO auu·ociado por circular
de 21¡ de s;;p!tiennbre úlltimo (D. O. nú
mero 212t4-), 'l!ara. ,proveer una¡J.l'laza de
mae'str-o de tail1er, e::CÍ'ste·¡¡,te en la Fálbri:.
ca NalCÍo.naJ: de T-olletdo, he resuellto de
sigular para OICl:\lJ'arJa, al de Ja mÍ'!¡ma
clase del P,el'lsonaíl de.l MaJtedaJ ¡de Ar
ti.nerÍ:a, D. JuQiáln Sá:uchez'-lMoreno ,dd
,Viso, :pertell€'cieme a la Academia de
A:11tilllerÍa e I(Jgenieros.

ILo cOttlJ'unÍico a V. E. para sU cOlno
cimieIJlto' y cum!l?l-imielnto. M,addd, 14 de
noviembre de 193'S,

.........
iEX¡omo. Sr:: V'ista ,la ¡petidón for

mUllada :!.JOr ell caibo, del Cellltro de Mo
vj:li~aJOi.Ói11J y reserva ,lliúmero 'l', I:!iIP'Óilito
Mota <IeIl HOiY,Q', en que de acue,r¡do ,con
'10 que disiPone La oroedl drcUl1ar' de 8
de junio de 1929 (D. o. nÚ1l1. 1215),so
lidlta ser destinaido al b<1ta1ló11> de Ca
za!dóres deCeuiba ~lÚJln. 7, en V<llcaJl1te que
de su ei111lPi100 existe, he, resu,e1to, ac.ee:'
der a lo sblHtcitalc10 y desltInar' á,l i'ntere
resaido:al me'J1¡ciOlnaldo bataUón, causa¡¡¡,do
alta y bada en la [l,róxima reiVlsta de
Camiisario.

Lo ,oolln1:li1üeo 1'lJ V. E. ¡par,a ~·u cono
cimie·nlto y cum¡p:limiento. MlaJdrid" 14 de
,uOivi,emibl'e de l'9315.

, GIL ROBLES

Señor Je,fe Sl\lillel!'ior ,de Üas· Ruerzas Mi·
[tta'1'~ de Ma,r,rue\Co,s.

Señot'!e$ Ge.ler3.,t ele :La !primera diiVhi6'l1
or¡g'áJlJJica e Il¡,térv·en'tor Cett2<tr a 1 de
Guerra.

E.lllCn1JO. Sr.: Vi:sita ,1.a 1JIeItj¡cj.éMl fo.rmu
lada :!.JOr el ,calbo deQ Ge,ntrode MOiVi
.1izariÓUl y reserva núm. ,1; FI1o.roodo FeT
'l!á)n!1:e¡>: ESlCude:ro, en que de aICuerd:o con

titi.J(:aP:os de sOl1terfu a¡1 persOil1a:l desiti.n.a- 10 qUe <diS>;¡;KJp.e aa orden circular de 8
do el1l los mis¡rnoos. en to;d:as sus. categOI- de j11:1lio de 1~ (iD..0. n1Íim'. 125), so
,rÍas, he reS!Udl.!\:o, que él]; armonía co.tl 10 licita ser desd:inado aJ. ¿])abllón 'Ca,zado
.q;ue llrece¡ptúa el am'CuI1o 90 del vigenté~ res Ceuta :núm. 7, en ·varq:lJlJte que de su
Código Civil, Jos. Jefes. de los Cue.np-os em1Jlleo exis.te, he resucito a¡ccmer a lQ'
y Unidades 'está!n oibiliga¡dos a falCiaitar, solicitado y.' des.'tinar all interesado al
a :petici.ón ¡p¡ro¡pia, aJ ¡pensonaJ. cc,n: des- nJ<5I11cionalio bataillbn,causando aiLta y
ÜilO W JOiS mismos, ro las di'S~intas ¡;i- baja en ,la \ll'róxima revista de Comí
tl1aéiones y categorfas, 10s eX;l:m::sados sario.
d<JjC1lJIDentos, los que a:l /lér ex¡pe.didos se -Lo comnonilCo a V. E. )p'ar.a, su cono-

. referirán únicay eXídu-si;valImntea 10 que cimiento-y cUJlri¡p¡limient'Ü1• :M~l<J,'<iriid, 14 de,
resuilte:-de la 'Corres¡ponidiente d()cumen- noV'iembre rle 19315..

'ta'CÍón militar, Y2, que 1:¡:s autori.darles
e'IJ:Ca.rga¡dalS- <1e autoriz1<llt' los matrimonios,
de '110 cOll&iderar como oostanté el ex- Señot J>elfe S'll)¡}erior ,de las F'llerzas Mi-
présalio certifiícarlo, ¡p-ueden acudir a la litares -de Marrue!eos.
puíWicacióUl de anum::io'S, !Jero no exigir
a los mii1iltares :p-re&ente.n cerüfi;cadGIS en
dO$e ¡de una manera ahsQlluta -se haga
constar ci estarlo ávil.

Lo comunico a V. E. !para su cono-
cimiento y euinJipIliimiel1.to. Maldrirl, 14 de
no.Viem'bre de 1931S.
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-Lo COO1:un:íco a V. E. para su cono
cimiento y cumjpJlimiento. Ma¡d'rid, 14 de·
ilovien:nJbre. de 19315.

GIL ROBLES

SeñOl:' Genera!l de la primera división
orgrun:ca.

Sefior Interve.ntor centrál de Guerra.

RETIIROS

Excmo. Sr.: Conforme con lOSCJ.l1C:
tado Por el 'maestro armero del CUER
PO ÁUXILLt\R SUBALT.ER..c'fO DEL
EJERCITO, seguI\{}a Sección, segunda
Subsecdón, GTlúJ}O C), D. Luis López
GOI1JZálei, con desti!110 en el Gru.'!l'ü, de
Fuerzas Ro6oo-u1a.res Indíg=.as de Ceuta
núm. 3, he resuelto c{)TI¡ooderle el pase
a la situacioo de retirado, con residen
cia en Ceuta, cáusam.do baja en el Ejér
dto [:lOT fin del 1l'resente mes, Y halCién
dosetle. por. 1a D~rección general de la
Deuk1a y Olase& pá.siva·s (Sección M-ili
tar), el s·eñafr.al11lien'to de hab<:r pasivo
que le corres¡p(J'1llda.

LO' c'cllm~11Íco a V. E. para su cono
cimiS'l:to' y cuun;¡'¡imiel]to. M,a.drid, 14 de
novie-mbre de 19315.

GIL ROBLES

S<.'ñor Jde St~per:.Qlr de las Fuerzas 111
1itare.s de' Ma,nuecos.

Señor Intel'·ve11tor· centt'a.l de Guerra.

~~."",",,,",,"
\

Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCION

ASPIRANTiES A· INGRESO EN
. AIGA·Dil.i:MlIAS M.FLTTARES

CírcwlM. E..'lJcmo. Sr.: Por haberse
<lcs,lizado allgunos errores en 111. re,ladón.

\ que Se aJcompaña a 'Ia orlden círcuJar
de 13 del ;;¡¡ctllai[ (D'. O. t1í~m. 2(1), re
ferente a 10'5' aSip.íran,t,es a i,l1greso en la
próxima ,eo'lwocat<J't'ia 'Para· las. Acade
mias Mi·litares,; he reS1.:e,1,to se entien
da recúfkada en el :sentirJo que s~gui
ds.mente se I(tetalla.

Lo Céll1~tm:co a V. Ii:. fiara Stl lCono
dmlelllto Y lCu'l11¡piHmien'to. Madrid, ¡'5
de 11J()viem:bre de '19315.

Señor

RELACIÓN NÚM¡mO 1

GrUJpo A), D. R,rxloHü Arrat1s de 011"
dovHla, ca1bo mecánico, de Aviación
s-eg'unlcla escua,lra. dLe falta ell ce'l'ti·
ficare!oc'k !llproíbalCÍ6n de Geome:tl'Ía y
'l'ri~1JClmetrfa.}

'Gl"UI!J'O A), D. Alltol1Ío 1)ellicaido, Cor
tecel'O, sOlk1aJclo del !'<!¡gimi'e:ulto' de Art!.
lleda de M()'11tall.a, z. (Le f3!lta 'C~rt¡:fi
cado ¡de '<l¡pl'oIhaICi'ÓI1 d~ll 1Irimero de Cien
cias y elel'ecllO:S de exáll11en.1'

Gr11¡pO A), D. Al1¡g'el ESK;.(J,fet Clavijo,
(Maidrid), Allwonio·Fllores nÚl11. 4. (Le
bIta. cer,tilfilcatelo a¡probaci'Ón p,rimel'o
Ciencias 'y ,dered1os exaine41.)

,GTUjP<> A), D.' Ail'fonso k,zcó'11 Val-!

derráibano (Vw.ladoll~), Fray Luis de RELACION gUE SE CITA
uón, núuri. 2. ~ f.aJ.ta el certificad(J
de ~1"ÓbaJcioo ,primero 'dé CIencias.) Eie'mplcres a distribu,ir c01'~' cargo a las

GrUjpO A), D. Manuel Franco Toi- Bibliotecas respectivas
milI (Sa'l1tia."o'o);· San Miguel, núm.. 4.
~Le fai1ta cerufi'Cado ai>rooadón d~ Geo- Ministerio de la Guerra (Subse
m.dria y Trigonometría.) I cretaría) .. , ... ... ... ... ... ..,
G~ A)', D. Migueil Pérez Po'l~S, Ministerio de la Guer,ra (Esta'Q(J

so.:da.üo dd regimiente, de Artí.llería deI Maiyor ·Cen.tral) ... ... ... '" ...
Cos,t~.. 4- Escuela Su:peric;r' de Guerra:. .. .. ..

GrÚipo A), D, Andr-és ROdríguez Ru~ Escuela Central de Tiro 0 efa-
biú' QMa!Cl..ri:d)t, Pu~Ma, núm. 3. (Le fal~ tura) : ~..
ta cer,t:fi::ado de <l\Pwb3,ción lj)rimero de Escuela Centr}l,I de Tlro (SecclOll
Ciencias.) I de Infuntena) ... ..: ... .. .. ~..
. Grupv A), D. Juan Stuy.ck Caruaoa Escue~a 'C;entraJde .. ~lro (SecOOll
Q¡Ia,drid), 'Marqués de Valideigne5.ias, Art~llena de camp=;a) ....... ;..
n.úm. 8. (le fa¡1ta cenificaldo de aq;;ro-, Escue~~ 'c;entral de TIro (Secoon
f.¡.~ión ·primero de Ciencias.) . ArtlU",rl<l; de ~9~) ... ... ... ...

G¡:l1[A~1 A}, D. Sa.ntiago Urib.ano Ma- EscJIela. de Aph~ClC~~ de Caba;l!e-
rín, lCabo del bwtallÓll1. Cazadores de Ce- r~a y de Eqmtaoon del EJer-
riñola, 6. {Le faiLta: titul'O de BalChiUer, clto............... •... ..: '"
-cerltifi;cado de a¡pr'ÜoolCión \primem de Escuela. Central de .0mnas1¡¡' ',"

Cen-::ias y derechos dé examen.) Esc,uela de AutCIIJ¡(}V111Sll1Q ~el EJer
'ofadrild 15 de nov:embre de 19315.- 1 elto ; ..

G'¡ R íbil' l' Gr:tJJ,po ESl::uela de IrufonrnaIClon
,¡,. ,o¡ es. ide Artillería ... '" ... ... ... ...

Centro de Transmisi(Jues y Estu-
dios tácticos·de Ingenieros......

P&~Sé[ONES A:OAJ)1!:,MlCAS Escuelas de .Observadores y piIo-
t-os de Aerostación ... ... ... ...

Círctllar. ,Ex.cmo. Sr.: Vista la pro- Academia de Infantería. y iCaoa,ue
~ues.ta formula,da 'POr e,J DoiJrector de la ría............................
AJcademia de Ialfánterí-a, C1:ballel'Ía e A,cademia de Artillería e Ingenie
Intet]del1c1a.; he resuelto seña,lar 111. [loen- ros...........................
s:ón diaria de cinco 'Pesetas, a ¡par:tir de! A<:l\Jd'emia de Sa,nidad MiHtar' ...
17 de :OICtllIbre úJ1tiUlQ, al aJIJ,lmno de di- Colegio Pr·t\paraJtorio Militar. de
cho Cel1ltr-o ¡de el1lseñanza D. Enrique j Av¡.¡a ,
2,ilor,a.les Vara de Rey, a quietl,com- La,oor.atodo <del EYlériCÍto .
pr~n;de 111. ley de la il1¡d:\:alC!a fecha (DIA- Centro de Estudios. y Experiendas
¡UO Ü¡"ICIAL .núm. 2144), como nieto dd de 'La Marafiosa '" ....... ... ...
Excmo. Sr. General de :J:xrigatela D. Joa- Tres Inspecciones generales del
quin Vara .cJ.e Riey Rulhio, siendo cargo Ejército,.a. uno '" .. : ... '" ..

,su impo11te a la 'Paril:iIcla de 206.000 i}e- OClho di'Visiones orgánkas, a uno, .
setas, que !para. esta a,tendón figura en División de. Ca!baUería ....... , ,
el ca:Rí'tulo \primero, artículo primcrq 16 brigadas de Infantería, a u,no ..
Grua»- olcta.'vo, coalJCe¡pJf:o único de la Sec- Una brigada mixta de Il1Ifa.ntería
ción cuarta del vígente .preslliPuesif:o. ,(Asturias) ... ' .. ; ... ... ... .., ...

Lo comunico a V. E, .para su cono-¡ Dos bdgadas mixtas. de· Montaña,
cimiento y cUil1lJll/I~miel1ito. Ma'Clirid, 131 de a uno , '" ..
n2lVi.e¡rrhre de 19315. . Dos AgrUlpaclonesde >batalllones de

GIL ROBLES ,Cazado·res de Africa, a uno ...
Sefiol·.. . 1Tres briga,das de Ca!1YaJl1ería., a uno.

. _ -Ocho .JJ.rigadas de Artillería, a uno.. iJefatura de Aviación (para dis.tri-
V,ENTA DE OBRAS POR LA IM- buir entt:e los..Servicios)
PRENTA Y T ALL'E.RES DE ESTE 1'ComancfaI11C~a M;l:tar de Balea~es.

rvIINIST'ERIO IOOl'll'al1cl:al1'C~'a M~'l~tar de C~n~d:1as.
. . .Comandan<:la Ml,lltf:al' die Cadlz .. ,

, "1 Odma.ndatJ:cia Militar de El Ferrol.
. C¡¡,c;/,!ar. E;ocmo. Sr.: Te.rn;:uada la Comandancia Militar de Carta-
1111;P'1''CSlO¡1 y ~lnl1da de 1.400 el~~!Pl1a!;s 1 gena........................... ..
cl2,l "To~() primero de l~ o!='ra A;::lOil1 IG~¡jinete Mi,lita"r del Alto· .Comí
de ES'12alla en M~rruecos ,tltullaJdo Ibe- sa.rio de Marruecos ... ... ... ...
ro,s .:r her~bcpe:s , 'redactado; ¡por ia Co- Cuartel Gelleral de las Fu'erzas Mi-
1111:51011 JIlr$llor!ca d,e, l;;[,s '~.ampanas. de I litares de Marrueco'S ." ...... 1
Mo~t:.r1.1J~?S' y mal11dardo, ,puibí\¡,c~r por .est'c : Cuartel Gelleral de la CircUúlsocrip-
M1l11s!teno, he resueJrto q,u.e dlcil1Jo's elel~l- I d6n órienta,l de Marl'ueoos:... ... 1
pd,arcs se ,POI!;L'ían <1. 111. VIImta a,l IlJI' e'Cl;O Ctlartd Gencra,l de la CirCtl'l1'S,cri!1>-

•ele 12 pese¡tascarda UllO y que se relnl" 'Ci6,11 occidental de Marruecos .. , 1
tan ,a 11)s CucrIP'Cls, Cenltr.o,s, Y, De~~ll- Es,colta PreSldel1JcÍal... '" .. , ... ... 1
d(jll,CU1S CjU~ figur.t1:1lJ el1J 1.a sl,gul€ntc :-e- 40 regimiel1t-o$ de Il'¡;fan1xería, a UM'. 40
lad~l1, ,el ,l~(~mel"'o de ellos, que ~a[111)1611 OC[\lO ha:tallo'11Ies dolO ;Mol1ta'fi'a, a
se mcllea, SH:l'IIC~O' :alhoil1ado 'SU, ¡mo,ol'te 'U'no..........;................ 8 .
por 1as rderkJ,¡\:s entidades direlctall11ente :0'1)$ l'legÍ1niell'bosde Carro.s .de
al! Pagado·rc1e.1 m~mciOl1,ad() E:sta:bleci· ICoilllbarlle, 's. U'111O' , , a
mic,nto. Ctlatro bata:110nes -de AmetraUado-

Lo COlliltmico a V: E. para su co·no- l·aS,·a uno .. , :..... , .... 1. ...... 4
cimiento y ,cum¡plimienito. Madrid, 11 de Sieif:e bataJl1o,nesde CawJc1ol'es de
ooviemlhr,e de 19'3;5. AfrÍica,a' U11J() .. • ~ .. •.. .. • 7

GIL ROBLES Bata;llÓln Ciolista ... ... '" 1
Señor... Tercio (Inslpección) ,.... .1

--~
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DlEST¡INo.S

Señor Director genera.l de Aeroná'Utica.

de Ae~

COiN:C:U~S.o:S

Totál con airgo3

Circula,... E=n:~ Sr.: Existiendo va- ,sI~UACroNES A·ER:ONAUTICAS
8 ca,n'te la ¡p¡laza de agr.e,gaJdo aéreo en Pa-

rí.s.,Lo,11idres, que deil>e ser cubierta entre f Circula,., .:E..-.¡¡cmo. Sr.: He resuelto
¡¡'{;S Jefes y ca!l#a1!es cJue re{man la!s con-¡ que el teniente corone;! de I-N;F.A:NTE

1 dlc10nes de .ser IlJoliloto y ohservado·r con RIA, 'pi,loto y o-bse.rvador de aeroiPllano,
1 a.?titoo.Jde ;ue.lo y :poseer el idioma ~ratl- ¡D. Antonio ::"erreir.cl Na:varro·, -cesé en
1 ces ° mg.l.es; he resueaio s,e anunCIe el Iel ca.rogo (Je Jefe de la Escuadra nÚffie-

OilJlOlrtuno CO-l1lCurso para que, los que re- ro 2 (Se;villa), quedanido en sittlaci6n de
.2 uniendo las d-taida¡s condid01nes· de'seen, "Even.tua;li1dades", en· eJ: Arma de Avia-

oCUiP¡¡.r~i, .Jo so-Edten ¡por medio de ins- ¡ción.
1 tanlCÍa, a:cormlPañada de extralCto de la . Lo COffiuni.co a V. E. para su cono
1 hoJa de sel"Vidos, copia de la de he- cimiento y ,cum¡pHmiento. Maidrid, 12 de
4 chos y de 10s ,dOlCumentcls qn.¡e crean COo11- ¡noviembre de 193:5·

VeniCllltes ¡para ell mejor derecho, en el
1 pla.Zi({ de .die~, días· ICO'l1ltados a partir 1

de la puílJ¡hca¡clon de esta arden. .! Señor... ·
1

1

Si Dirección general
ronáutica.2

II
1

2 Batallón.:te J;'rausmisiones de M<l- 1 Lo comunico a V. E. para su oono-
10 rruocos ...... ... ....... .... ...... 1 1 cimiento· y cum¡p¡limiento. Madrid, 121 de

Ociho .GruPos divisionarios de In- . ! nQlV'iemíbré de 193'5·
1 tendencia, a 'upo ... ... ... ... ... 8
1 Dos. IGoTI1J1Íañías de Intendencia . ¡ _

(B-a:leares y Can,¡¡rias), a uno... 2 Sencl1'...
1 ,Dos ·Comandancias de Samda.d! ¡

G g l'.
CDO" slJiS ru'j}os, a cuatro ....:.

2 Cincó Grupos de Fuerzas Regu- ¡
.lares Indígenas, a mlo,:.. ... ." 5

8 Ta.ller de Precisión de Artillería. 1
Cinco lvIdJ.a-l-las Jalifianas, a uno. 5 -Excmo. Sr.: He resuelto que el tE-

S Maestranza y Parque de ItJgenie~ ¡:f¡jente" auditor de 'Pr~mera del Cuerp~
ros de Gua.qaIajara :.. ... ...... 1: JURIDifCO MiLITAR y ¡¡;¡ruoto mili.ifar

4 Establecimiento CenÍ'l"al de Inten- ! de aerO[}hrio D. Felipe he,do Co1unga,
dencia ..... , ... ... ... .... ...... r: destinarlo como Asesor de Ja J-efa.tura

4 E~tableciirniento Centra:l de Sani- 1de Avi.adón .M·iJ1tar ijJór órdenes. rle z8
dald MiJitar , 1 "de febrero (D. O: núm. 52) y 8 de julio

2 Ins1Je'-"Ción de Intervenciones Mili- ¡ ,(Gaceta núm. 1:93-)! dd CCl1'riente año r

1 tares de Marruecos ... .... ... . 1 Ipre:;;te ~us servicios de ]}lla,ntilla como tal
-- 1 Asesor jurí,di.co, en 'la Dirección: genera.l

... 288 de Aeroná.utica, corufonne di5!P'C1!lÍa. la
de 7 de febrero. de 193'.5 (n O. nÚIDe

1 : .~iarlrid, Il de nON'iembre de 19315-- rD 3&).
GiJI ROIbles. Lo comunico a V. E. 1J'lra su COllO

~~""'>"',,"MMM""",",WV\A~W\Icim~ento y cump1imienb. Madrid, 13' de
noviemibre de 19315.
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Dos Legiones del Tercio, a uno...
10 regimientos de Caballería, a uno.
Gru'PO de Escuadrones. de AutQ

Ametralladoras Cañones... ... .
Depósito Central -de Remonta... .
Esta!bledmiento de Cría Cabailar

y RemQnta del Protectorado· .~.
Dos Délpósitos' de Recría y Doma,

a unQ .
Ocho regimientos <fe. Artillería li-

gera, á unQ " ..
Ociho r.egimientos de A,rtiJ.1ería li-

gera Cllbuses), a fino .
Cuatro regimientos -de Artillería

pesa-da, a uno ... .,. ... .:. .... . ..
Cuatro regimientos de Artillería de

¡Costa, a uno ... ... ... ... ... ...
Dos. regim.ient{)s de Artillería de

:Montaña, a uno .,. .... ... ... ...
Regimiento de Artillería a caballo.
Tres Gru:pos mix.tos de Artillería

(Baleares y Canarias); a uno ...
Un Grupo de Artillería Montaña

(Asturias) ...." .
"Dos ~ Agrup'adones de Artillería

(Centa y Melilla) , a uno·... ...
Dos Grupos de Infor'madón de Ar

• tHl>e:ría, a uno ..'. '. .. oo. : .. " ...

Dos Gr~os de De·fensa contra ae-
ronaves, a uno 'oo ... oo. ••• • .. oo.

n Parqu·es de Arti1lerla; a uno ..
Bat~l1ón de Titador~s. de Hni .oo .

R'Cgimiento de Zapado·res Minado-
res '" " .

Ocho batal.lones de Zapadores Mi
11aldores, a U{10 '" ... ... ... .... •..

Grupo de Za![)adores' Minadores de
la divi'Siónde Caballería ... .,. . .

'Regimiento de Transmisiones .
Regimiento<1e Aerostación ..
Dos regimientos· de Ferrocarriles,

a uno ..
Gru~ de Alumbra·doe Ilumina-

dón ' .
Batallón de Polit<Jneros '" ...
Cuatro Grupos mixtos de Ingenie

ros (Ba1eares y Canarias), a uno.
)3atallón' de Zaipadores Minadores

·de Me1il1a

DISPOS¡CIONES DE OTROS MINISTERIOS

ORDJilNE8'

Ministerio de Bacíenda
Excmo. SI'.:. AlCcediendo a 10 s~lci

tado 11m el t!e11,iei1te de CaraJbíi1erO's,
Con destino en la Cormandal.1JCia de Hueil·
va, D. JOlsé Arag'Ón D'ell~!\ido·,

Este Mit1isuel'ió- ha Iresue~to' co,ncecl.er
l~ el retiro lJ?'aNI I-Iue.l'Va, C'O&l los 00 cén
.tlmQlg, de,1 sueJ¡cl'OI ide Ical1i:t.Íin,. (l, senil

. 562;50 ílfe:smais, meUis!uaile,s, u>o,r 1'·eunir
las 'co11ldidOUJeS que ide,termÍ11<li la ley
de 9 de mar2:O de 19312"OC. L. niÚrn. 127);
dis:POIl1ie!l1Ido qUe '1?Q'r fi.n deJ IlJ.1>eS actual
sea daido de 'ba;a e111 el Instituito a. que
IX':r-tenelCe. •

Lo cormunko a V. :¡3:~ .. para su cooo-

dmieulto y CUl.l11P;Iirnient!cl. Madrid, 13'
-de no'Vi.em/bre de 19315.

P. D.,
JOAQUÍN FAYÁ

Señ,ol'es Gene'rrd de la seguruda división
or,gá'tlica. e InsQl«tor !general de Ca-
r.ahine ros,. ..

(Do!; l·a Ga.ccta núm. 3'19.)

,
Ministerio de la Goberna..

ci6n

. ExJcmo·. Sr.: No esta'111Clo· COl'lliPrellldi
do elll el nombre gen61'ÍICo de gratif1ca
done,s personaJes Ila·s bo-ni,filcadoI11JeS de
servidop..."ICUlliar de ese InstitÜito, com
¡pe1l¡sadó.n: de onc1'eOO'l1lza y ¡pa¡bellói11, ya
que es~as últimas !SO,l1 a:nejas a,J servi-

'CÍo activo O· ,cOIlIlisione's acltivas que se
presten, aun estando en .Ia situaci.ólÍ de
{lislponílbiHda¡d 'forZlclsa, desem\Pefiam.:1o· e's
ta Úil1:ima,

E's;te M-inis,terio ha re:suelil:o que en lo
sucesivo, al!' 1J<e.rs·o,na.1 -ctis¡poniblle' forzo
so que 00 esté desem¡pefian\do cOtn1¡sión
aJCtiva, se le re¡cJallJ.1e soil'!\u11Iente el s11ell
do entei'o' y las gl·ati.fiJca,ciol.les perso
lla.les a .que tel'liga derecho, como SOI1:
'quil1lCj;tretniOls., c,rU\C>(lIS ¡pensio·l'liaida.s y 20
por lOO de 'Pi,loto aviador y. las que
puedad1 eSltaibleJeel's!e' con ig'Ua.l cal'á,cter"

Lo digo a V. E, par.a su CO!11ICICiil11iel1
tú y e·rectos. Madrik:l; 16 de 11I0vÍ<:4'Í1Jhre
de 19315. .

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor' In.s¡peic,tor gener8.JJ. de la Guarilia
Civil.

(De la Gaceta núm. 3'19.)
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ConseJo de Administración del Colegio de lIuérfanos del Arma de Caballería
j

BALANCE de Caja <correspondiente al mes de la fecha, publidtd,ov segúju lo dispuesto en el artículo 23 del
~eglámentó.

DEBE

PesetlU

HABER

Pesetas

Existencia en fin del mes próximo pasa-d:o
Re.ciibido po:r cuotas de socios y socios pr-o-

tectores '" , oo 'oo •••

Idem po:r donativos de jefes :r oficiales Oo ....

Abonado por los Cuerpos, en el Colegio y en
Secretaría, por trabajos hechos en la im-'
prenta 'Oo .. , '" ...... 'Oo .,. oo' oo. , .

Idc~l1 por honorarios de alumnos de pago ..
Idem por saldo de la Caja Central 5' abona~

rés expedidos ... ... ... oo. .oo ... ... ... .oo ...

Id"m Iior intc1"eses de cédulas del Banco Hi-
potecario ." 'Oo .

IC!el11 de la Benéfica dd Santiago, en carpeta
de abonarés '" ... oo' 'Oo ... ... ." ... '" ...

Iodcm por' ,donativo de D. EIfas AJhuja, par;¡,
cre~r un' fondo can el que se sufraguen los,
gasto,s de via:j,e de lo~ huét· f.al1Os que nó pue
,dan costearlos por /31... '" ••• ••• ... ... ..;

Icbem por .. donativo de s,odos sobre su cuota
111ensua1 ", ,. '" , oo,

T '1em por arriendos de la huerta t;le Caraban-
chel y pista de Alcalá , ..

!dcm por reingreso de pensiones .
Idem por, venta de d,esperdícios d;e cocina:' de

la de Carabanchel, cinco, y ,de la ,de V,a'1la":,
dolicl, 15 , '" '"

Idem por v,enta de trapos viejo·s '" .
Idcm por venta ele reglamentos .. , < .

II8.77.2 ,47

H.644,go,
7IO,00

'4.452,&5
56,72

7.5'9~5,oo

500,00

4158,00

20,00
2,5°
1,20

P.or gastos efe.ctuados en la Secretaría
·Por la éuenta de gastos gener..,les del Cole-
o gio el,e Val1adO'líd oo' .. , oo. ; ...' • ..

Idem po:!" la de' Carabanche1 , ... oo .

Idem por la de alimentación de'varones ..
I·dem por la de niñas ....... oo. ... oo' '" .. , .

Idem poJ: gastos de la imprenta , .
Pensiones ahuértfanos por todos cont·eptos .
Carpeta de cargo·s de la Caja Central.: ..
Idem de' prOlfesora,do y 'enseñanza: niñas,

243,95 y var'ol1les, 14io,2'4 .. , oo ..

Idem de servidumbre: niñas, 1.70'4,60 ;y va-
rones, 2.214,55 , .

IIdean ·de vestuario, .niñas, 4!zg.)I15 y 'Varo-
~ .nes, 205,1819(...." ... oo " ... ... ... .

Ildelm de ell'fer~l1;ería n.iñas,... .oo '" oo' .

A'bonaodo a la Ben-éficade San1:iaigo, caripe-
:l:a ,de aibonal·lbs,... ." ... oo; ... ... ... ... .

Car¡peta ,de .car~os de las JU11Jtals' genera~es .
Estancias en el HOSlplta1 Militar del huérfa

no s'CÍ'ior Cayuela'... ... ... ... ." ...
Devuelto a:1 Cu,elipo ,de ItllVáHdos par ,c,uo,ta.

!baja... ... ....., ...

Su.ma el H:aber .
!SU/mla el D,ebe ..

95°,00

3'13,92
4'35;55
~16,97
730,60

;¡'·94'7,9'5
3·743,00
7..55°,00

1.7-64,19

3.'91'9,15

63'5,04
37,35

2.238,30
661,80

I<i8,50

127,,1'99,82
1418.529,9'9

Surna el Debe ... oo' '" ... 14RS29',99 Existencia en Caja seigún deta.lle... ... ',112II.3!3°,17

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Pesetas

En me-tálico y cuenta corriente en el Banco
,de' Er,ipaña 'oo .. , .. , oo.... 93'1,.00

E,n la Caja del Cole'gio 'ele Vallald<ylild, a dar
(Ustrí>bu!CÍón... ... ... ... ." .. , '" ... ...... 2;975,30

En la Caja ele'! Cole¡,l4i° de CaraJbanCl11e1, a
dar distribución... ... ...... ............,,.,,., 576,00,

. . r ..,,1°: .~~

En la C~.ia ,de Se.cretarla en .efe'ctos Ipor 'co
ibrar, abonar,és, 2.91315,30 y meltálico, 3.5166,8:6.

En una acdón de .la E1ectra ¿'e 'Cal'a!bancihel,
'50 pesetas, y fianz,a ·é(.el te:léfono, 715 ¡pes.e'tas.

En1g¡(j céldu1asdeu Banco Hipoite'car.io de
ESlPaña (nomLnao1es) .. , ... : .. ." '" ...

En o'dho 'céldu;l&s ,¿'el Bat1!co- Hipotecario, '¿,e
:Es!p,aña !prClm.io ",A.Q~cántar:a"

E:n la Cada -Centrall M1litar... ... '" ...

Tota:l ...

6.$02;16

125,00

98.000,00

4·000,00
8:2·210,71
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16 de no<viembre de 1005 481._---'-..........:_---.:.......
Número de 'socios en el presente mes y huérfanos boy día de la fecha

SociÜ\~ de número ... ." ••. oo' .,.

Socios protectores':.. ....... ... ...

TotaL.

1,59'4
27

- bOL _;; • ------~--

Socios: alota ¡protectores, 7; hajas, g;de -núlmero a ;protector, 3, Y fallecidos, l.

Madrid, JOde se¡p:tiembre de 193'5".-E.1
,mel Ca1n~rero y Julián Forniés.~Vist(j

~ \' < ~.:r.~~!~~:

secretwrlo-TeJSore'1'o, Juan Fer1!ánde:J-Coredor.~Vocales Interver:.tores, lJIa
bueoo: EiI GeneraJ. Pre&i.c1rote, Gimfdo.

l\fADRID.---:J:MPRENTA Y. TALLERES DEL i\ofI
NIST~IO DE LA GUERRA
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DIARIO OF.JCJA~ y. COLECCION
DEL

LEOISLATIVA

I
~

I

MINISIERJO DE LA GUERRA

Número o· pliego del día •.. ... 0,25
Número o pliego atrasado ••• •.• 0,50

SUSCRIPCIONES

OFIC:'(ALES (tt.imeatre) m PARTICULARES (emasth)

Al DIARIO OFICIAL y'Colecci6tJ Al DIARIO OFICL\l¡ y Colecd6tJ
Legislativa... ••• ••• _ ICt,75 Legislativa... .., '" ••• 'H """ 31,50

Al DIARIO OFICIAL... .•• ... ••• 8,50 mAl DIARIO OFICIAL... .,. ...... 17,00
A la Colecci6n I.egislativa ••• 2,75 A la Colecd6n Legislati'Ua ••• 5,5e

h !lIIlJIIlIIllIllllB!lIJIiIlllDIllIIIIll!IIJ_llIIDaIIlIJl!lIIIlIIlIIlII!IIilIIllJl!lIIIíIlIJJImIT:,mJIlJllIIlJlII1llAl1IIIIlJJlI1lWl1llllll1lllllU1llJJ!!I _

Las suscripciones particulares se admitirán, c amo mínimum, por un lelIlestre, principialld. Itf

pNmero de e7l«0, abril, julio u octubre. En las sus crip-cion,es que se hagan después de las citada.$
~chas, no s-e servisán números ..trasados ni s,e hará <!:escuent(? ,alguno por este cor¡,cepto en 10;
~ecioll fijadós. . .

Los pagos se harán por anti:ei!pado; 11.1 anut ciar las remesas de fondbs por Giro $lOsta:1. ..
ÜMlica:rá el número y f.ccl1a del resguardo ~ntregado por la oficina correspondiente.

, , , Las reclamacion-' de n.úmeros o ¡pliegos de t na u otra pubHcación que hayan dejado de recibir
103 selíores sus.."¡pto:res, serán atendidos gratuitamente si se hacen en es.tos pLazos: .
Ir.", ¡M.adrid, las u,e] DIARIO OFICIAL, dentrO de los dos días siguientes a su fecha, y las de la

Colecci6n ugislativa en igual ¡períoeto iJe tie1llJPo. después de reciibir el pliego siguiente al qU4
no haya llegado a su poder.

J!:;ll. provinocias y en el extranjero lle entenderán ",aII\iPUlI.dos los anteriores- plazos en ocho dfas '1'
, en dos meses, respectivamente. .

Deg,pués de los plazOll indÍ!cOOos no ilerán a:ten1didas las re.c1amaeiones y pedidos si no !TÍe~
ricomrpafiadas de su importe, 11 :r~6n de 0.50 pesetas cada número del DIAlUO OFICIAL o pHe~o
4é Colecei6n Legislativa. '

.En 10l> pedidt!'s dj!, legislaci6n, tanto de D:r.mIOS, OFICIALES como de .pliegos de Colecci6n ,Legh
,.t$t.JJ,d:e\·e sefialat:~) 1I1p1'e, 1. más del do .. que corresponden, el número q1'..e cada puil>1ic:a
ci6n lleva correlaoft-., ...' D:r.mIO OFICIAL en ca heza de la ¡primera plana, y 100 pliegos de e...
ucción al pie de la misma, y' en defecto de ésta; iIl!dtqueIl!o& las páginu quecO:b:l,pl'..enden el plie.ro
a pliegos que se deseen.

Publicaciones oficiales Que se bailan de venta'en esta AdministracIón,
r 'D'.' ......i.I•••IIQ'MfMNiJ"...IA¡III'tlI.,llIJJinIfJ~lUIf1IJIJUlBTQJItJJlJD'mmJi~.1U1IJIlIIllIli

D~éirio Ofioial

rI'0I:I1l011 de todos loa afios.-Tomos etl!cuad«
nadoJ en holandesa por trimestres, de 1888 ~
1930, a 10 pes'ctll;'l en buen us·o y a 14 pesetaiJ
nll,eYO'!l.-'Tomos encuadernados en rúsl1:Íca a W
pesetas: De&de'.e-l 'afí·o I930.-N{un~ros sueltoJ
eorrew01lid.ientes 11 los aflos 1926 .. la fe,hJ..

a 0,.;0 ,l}csetas uno

Colección Legislativ~

Tomos de todos los alioS.-AJios: 1681. xl&4.
18&5, 1887, 1899. 1900 V Irm> .a 1933, inc111li'H.
a .0 pesetas el tomo eneua"dernado en 1"ÚS~C*';
14 en holandesa, nuevos. y varios tomOIl tl:It
éua..dernados en holandesa de distintos atto.,
.-n buen uso, lo lO pesetas tOO'lo.-Pliegos 1l1Ut~

tos, de yuios díos, .. 0.50 pes·etas uno.
"

La Administraci6n del Diario Ofiolal y Coleoci6n Legislativa

... md~ldieat-e de la: Im1,lrenta y Talleres del Ministerio de la Gnerra. Por consiguit'il1te, todOti
1011 !pedidos de DUIUO' OFICIA!. y Colet;ción úgis latilt'(j y cuanto se re1íwi01l!t con elltOl uuntOl&. t.fIII
t:0iU10 auuo·clos, Btl8'crlpei-Mes, ,¡iros. y Il.bonlÍr'3s, d ~b&'án diripu al llefí.01' Mmitl:Í8'lll'adÓ1' del Dl'.o\H
JUO OFICIAL del Ministerio de laGtten'.¡¡., y 'no lo la t"&Í·erldll. Impf~tl\.
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